
   

JUZGADO TERCERO   DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA   
Centro Calle del cuartel, Edificio Cuartel del Fijo of. 215-b   

J03fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
FIJACIÓN EN LISTA PROCESO RADICADO No. 13001311000320220006100. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 110 del C.G.P, queda en la secretaría a disposición de 
las partes por el término de tres días, de las excepciones interpuesta por el demandado.  
 
Inicia: Veintiséis (26) de abril de 2022 
Finaliza: Veintinueve  (29) de abril de 2022. 
 
 

 
CAROLINA PADILLA MORA  
Secretaria.  
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SEÑOR(A): 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E.S.D 

 

DEMANDANTE: ANGELI SUSAN SALGUEDO CANO 

DEMANDADO: JOSE IGNACIO ROMERO CARDENAS 

RADICADO: 13-001-31-10-003-2022-00061-00 

REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA 

 

MARÍA ALEJANDRA ARIZA CASTILLO, mayor de edad, domicilia y residente en la 

ciudad de Cartagena, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.075.298.329, con dirección 

electrónica marizac@tecnocomfenalco.edu.co, estudiante adscrita al consultorio jurídico de 

la Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco de la ciudad de Cartagena, y portadora 

del código estudiantil N° 0000035559. Actuando como apoderada del señor JOSE 

IGNACIO ROMERO CARDENAS mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cedula de ciudadanía 1.047.392.011 con dirección electrónica 

jiromeroca@gmail.com. Respetuosamente me permito contestar la demanda de la referencia 

dentro del termino legal y oportuno, en los siguientes términos: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Mi mandante manifiesta que si es cierto. 

 

SEGUNDO: Mi mandante manifiesta que el segundo de los hechos también es cierto. 

Aclarando que el niño EMMANUEL JOSE ROMERO SALGUEDO, nació el 25 de 

septiembre de 2019 en la ciudad de Cartagena y fue debidamente registrado en la notaria 

séptima del circulo notarial de Cartagena identificado con indicativo serial 59951993 NUIP 

1142952085. 

 

TERCERO: Mi mandante manifiesta que el tercero de los hechos es completamente falso 

en su texto y contexto. Explica mi representado que no termino su relación con la señora 

ANGELI SUSAN SALGUEDO CANO por motivo de infidelidad. Esto sucedió porque la 

relación marital se había tornado insostenible por los diferentes problemas de convivencia 

que tenían como pareja.  

 

CUARTO: El cuarto de los hechos se responde de la siguiente manera: Manifiesta mi 

mandante que es falso que abandono el hogar con la demandante, debido a que la separación 

entre el y la señora ANGELI SUSAN SALGUEDO CANO fue consensuada por ambas 

partes. También manifiesta mi mandante que es falso que se sustrajo de cumplir a cabalidad 

su obligación alimentaria con el menor, ya que cumplía de manera voluntaria y  
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mensualmente con una cuota monetaria por la suma de seiscientos cincuenta mil pesos 

($650.000). Teniendo en cuenta que la responsabilidad es de ambos. Esta cuota ha sido 

cumplida de manera efectiva a pesar de la separación de hecho que existe entre el y la señora 

ANGELI SUSAN SALGUEDO CANO. 

Aunado a lo anterior, mi mandante recurre al CONSULTORIO JURIDICO Y CENTRO 

DE CONCILIACION DE LA FUNDACION UNIVERSITARIA TECNOLOGICO 

COMFENALCO, para solicitar audiencia de conciliación con el fin de fijar una cuota de 

alimentos, a favor de su hijo menor.  

Este centro de conciliación fijo como fecha para celebración de la audiencia el día 25 de 

marzo de 2022, llegado el mismo, las partes no pudieron lograr un acuerdo para la fijación 

de la cuota de alimentos, pues la demandante manifestó que ya tenía adelantada una demanda 

en este juzgado.  

 

QUINTO: Mi mandante manifiesta que el quinto de los hechos no le consta. Lo que sí sabe  

mi mandante es que la demandante labora en FAMISANAR EPS, donde gana más de un 

salario mínimo, recibe prestaciones sociales y puede contribuir con las obligaciones que 

como madre le corresponde para con su hijo menor de edad.  

 

SEXTO: Manifiesta mi mandante que el sexto de los hechos es cierto. 

 

SEPTIMO: Mi mandante manifiesta que el séptimo de los hechos hay que explicarlo de la 

siguiente manera: Los ítems luz, agua, gas, internet, alimentos, arriendo son gastos generales 

del hogar familiar, es decir, la demandante utiliza el gas, luz, agua, internet, alimentos y 

arriendo. Por lo cual, al momento de la  determinación se deberá verificar los ítems y valores 

de los mismos. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

De conformidad con los hechos expuestos, en la presente contestación de demanda, mi 

mandante se pronuncia frente a las pretensiones de la siguiente manera:  

  

1. Frente a la primera pretensión no se opone, siempre y cuando la cuota que se fije se 

entregue de manera voluntaria. 

 

2. Sobre la segunda pretensión mi mandante manifiesta que se opone a la medida 

cautelar de embargo, de sus ingresos salariales y prestacionales, así como a la cuantía 

que se indica en dichas pretensiones. Por lo que solicita que la cuota de alimentos se 

fije de manera integral en un 25 % de su salario, y que dicho pago se haga de manera 

voluntaria en una cuenta de ahorro en el Banco Agrario de la ciudad de Cartagena 

que la demandante abra para tal fin. 



3. Mi mandante se opone a la tercera pretensión, por las medidas expresadas 

anteriormente. 

 

4. Sobre la cuarta pretensión, no es una pretensión. 

 

 

FRENTE A LA MEDIDA CAUTELAR: 

 

Dado que se presentan serias dudas y contradicciones respecto de las afirmaciones de la parte 

demandante, consideramos necesario solicitar de manera respetuosa al Juez reponer el auto 

de fecha 16 de marzo de 2022 parcialmente, en el sentido, de dejar de lado la imperiosa 

necesidad de embargar tal asignación de retiro, pues como se ha demostrado, mi mandante, 

no necesita que se le requiera esta cuota de manera coercitiva, es decir a través de un 

embargo, sino que él está dispuesto a que voluntariamente, continuar efectuado el pago de la 

cuota que anteriormente venia pagando. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO: 

 

EXCEPCION DE PAGO O CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 

ALIMENTARIA:  

 

La presente excepción va encaminada a que no se le imponga ninguna sanción o embargo a 

mi mandante ya que él ha cumplido de manera efectiva su obligación con el menor. 

 

Mi mandante ha cumplido de manera voluntaria y  mensualmente con una cuota monetaria 

por la suma de seiscientos cincuenta mil pesos ($650.000). La prueba de esto son los recibos 

de pago que aportaremos. Esta cuota ha sido cumplida de manera efectiva a pesar de la 

separación de hecho que existe entre él y la señora ANGELI SUSAN SALGUEDO CANO. 

El cumplimiento de la obligación alimentaria para con el menor, ha sido permanente, 

continua y sin ningún tipo de interrupción.  

 

GENERICA:  

 

Desde ya solicito a su Señoría que al momento de resolver de fondo el presente asunto, se 

sirva declarar probadas además de la excepción que de manera taxativa he señalado, también 

lo haga en cuanto a cualquier otra excepción que resulte probada.  

 

MEDIOS DE PRUEBA: 

 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes pruebas: 

 



DECLARACION DE PARTE: Solicito señor Juez, se llame a declarar sobre los hechos 

esbozados a mi mandante el señor JOSE IGNACIO ROMERO CARDENAS identificado 

con la cedula de ciudadanía 1.047.392.011. 

  

INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez, decretar el interrogatorio de parte 

a la señora ANGELI SUSAN SALGUEDO CANO, identificada con la cedula de ciudadanía 

1.143.347.770, en su calidad de demandante. 

 

TESTIMONIALES: Comedidamente, solicito al Juez, se sirva hacer comparecer al 

despacho a las siguientes personas, para que declaren sobre todos y cada uno de los hechos 

que sirven de base para la presente contestación de demanda, especialmente sobre el 

cumplimiento de la obligación alimentaria, la capacidad económica de la demandante y la 

necesidad del alimentario, a los siguientes: 

 

1. GILBERTO ORTIZ C.c. 7.429.675  

Domiciliado en la ciudad de Cartagena en el barrio El Espinal calle 32 #18B-42 

Apartamento 102 

Correo electrónico: nagilaortiz02@gmail.com  

Celular: 3157755377 

2. MARLENE LUCIA ROMERO CARDENAS C.c. 45.456.681  

Domiciliada en la ciudad de Cartagena en el barrio Las Gaviotas Manzana 42 Lote 

13.  

Correo electrónico: maluroca25@gmail.com  

Celular: 3007082857 

 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Registro civil de nacimiento del menor EMMANUEL JOSE ROMERO 

ALGUEDO. 

2. Constancia de “no acuerdo” expedida por el CONSULTORIO JURIDICO Y 

CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION UNIVERSITARIA 

TECNOLOGICO COMFENALCO. 

3. Constancias del pago del arriendo realizado por el señor JOSE IGNACIO 

ROMERO CARDENAS. 

 

OFICIOS: Ofíciese al cajero pagador de FAMISANAR EPS, para que certifique que tipo 

de contrato tiene la señora ANGELI SUSAN SALGUEDO CANO y los ingresos como: 

salario, prestaciones sociales legales y extralegales y cualquier otro emolumento que reciba 

como miembro activo de FAMISANAR EPS. 
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ANEXOS: 

 

1. Todos y cada uno de los documentos anunciados en la cápita de prueba documental. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Mi mandante recibe notificaciones virtuales en el correo electrónico jiromeroca@gmail.com 

y notificaciones físicas en  el barrio La Carolina club de apartamentos torre 7-905. 

 

La demandante recibe notificaciones virtuales en el correo electrónico 

asalguedoc@gmail.com  y notificaciones físicas en el barrio El Espinal calle 32B #18B 42 

apartamento 202. 

 

Para efectos de notificaciones, recibo notificaciones virtuales en el correo electrónico 

marizac@tecnocomfenalco.edu.co y notificaciones físicas en el domicilio del consultorio 

jurídico con dirección: Barrio Amberes calle 31 No. 39- 269 135. Teléfono 6723700 Ext. 

1585. 

 

      Atentamente,  

        
  

MARIA ALEJANDRA ARIZA CASTILLO 

C.C. 1.075.298.329  

Apoderada Judicial de la parte  

Código estudiantil: 0000035559  

Correo electrónico: marizac@tecnocomfenalco.edu.co   

 

  

 

 

 

mailto:jiromeroca@gmail.com
mailto:asalguedoc@gmail.com
mailto:marizac@tecnocomfenalco.edu.co


 
























